
ceowee„.b, devie~ye 

WelÁdad Wucatiz

—1 SET,1994 

VISTO1 El Expediente ND 2(58/941 LETRA U.D. Por medid 

cual se colacita una E.:Icepción al Cádido de F .-laneamiento Ordane 

para la obra s..ta en la Seccián "Am . Macizo 49. Parcela 03, 

propiedad de los seileres Victor DONOSO v Aldo DLIN81-3G v 

CONSIDERANDO: 

Oue los informes de la Secretaria de Obras v Serviries 

Públicos semanifiestan en forma favorablez 

One este	 Penneialee collídarte 10s críterius 

dli expuestos; 
Pue sa ou:a proones .la contribuirá a elevar el nIvel 

edílicío del sector; 

Que de acuerdo con la Lev Terrítorlal A 2L. Csste 1-neruo 

cuenta con atribucienee para ordenar s'-fbre el narticularl 

Por ello;

EL rrINCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE tt!:;:1HUAIA 

EANPIDNA r1-14 FUERZA nE 

N 12, rq 

ARTICO/0 IP.- EXCEPTUA gE de las nnrmas due fija el Códipo de 

Planeamiento Urbano. a la obra sita en la Secctón "A". Macize 

48, Parcela 0:t. propiedad de los sellores V 4 ctnr noNoso v AIde • 

DONOW, autorizándese, de acuerdn al anteproveto ureeentade 

que obra a fojas 5 del Expediente NP 268/94, LETRA1 C.D.„ al 

a) Una altura méx ma de edificacin sudre Ilnea municie
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JULIO LI RE 

SECRETARIO

411M01#1 illtrkteolow

c"--•	 •	  

ALOO J. DELRIVO

Preeldente


Cencejo Dellberante

Wanc," -.9e/die/r~2, 

Wr-uazdaÍ Waaa€0 

pal de 12,00 aketros„- 

b) La construcci&I de un cuerno cerrado saliente sobre 

vía p bijca hssts 1,6(= atetros, el oue deberá estar 

aventanado en todos sus frentes, es>lcepto en el fflurd 

medianero. - 

ART T CU1 0 713	 Reoí -Atrer . Pase a I Departamento E iecutivo 

so prcq uloecn . Cumplidó. PfRCHIVESE.- 

ORDENANZP1 MUNI P1PL NP 1 3 86	 /94.7 
DAnA 1=-N SESION ORn INARIA DE FErHA1 27 -07 -94,„ 
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Prdiziociá de Tierra del Fuego 
Islas del Atlántico S ur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

públíca hasta 1,60 metr el que fiebera estar aventanado 

ES COPIA FIEL DEL

USHUAIA,
	 1 SEP ".q()/1 

VISTO: La Ordenanza Municipal NP	 /94, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad-de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se emceptúa de las normas que fiJa el 

Códiga de Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Sección "A", 

Macizo 4S, Parcela 03,. propiedad de los selnores Víctor DOIOSO y Aldo 

DONOSO, autorizandose a: 

a) Una altura mámima de edificación sobre línea municipal de 

12,00 metros. 

b) La construcción de un cuerpo cerrado saliente sobre vía 

pública hasta 1,60 metros, el que deberá estar aventanado 

en todos sus frentes, emcepto en el muro medianero. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

(. 17<TICULO 112.-PR0MUL9AR la Ordenanza Municipal NP U:2"-a P /94, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la cual se 

exceptúa de las normaS que fija el Código de Planeamiento Urbano, a la 

obra sita en la Sección "A", Macizo 48, Parcela 03, propíedad de los 

sefiores Víctor DONOSO yAldo DONOSO, autorizandose a: 

a) Una a ltura . mamima de edificacióh sobre línea municipal de 

12.00 metros. 

b) La construcción de un CUF )(7) cerrado saliente sobre vía 

bilmot)ri RENITU7

Jeta N1C Oppaitamento 

Mtwo,	 on
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V9HProVincia de Tierra del Fuego 
'Antáiditia e Islas del Ailántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

•

en todos sus frentes, excepto en el muro medianera. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido. 

ARCHIVESE. 

pECPETQ muNicIPÁL N2 (9CL/91, 

ES COMA FIEL OL, 7 (),1t.411,9/ 

JUM S. PEREZ AGULAR


Secrelaio de Obras y 


Servicico Públicos

MUNIGIPALIDAD DE USHUAI 

L.0 

(f19¡:!I

	

çJ 

NIPSMON 13E_ IIEZ. 


Jeta AIC Departareento



Dese;ü71-10 Gene--J 
bilunti-J,J1.111 ftat 	

.
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